SISTEMA DISTRITAL DE CULTURA

SUBSISTEMA DE PATRIMONIO – VIGIAS DEL PATRIMONIO

Fecha:
28 de abril de 2008 

Lugar:

Casa Galán

AGENDA PROPUESTA

Análisis de la posibilidad colectiva de hacer parte del subsistema de patrimonio en el marco del nuevo Sistema Distrital de Cultura

Definición subsistema de patrimonio cultural

Se propone identificar conceptos colectivos del subsistema, para lo cual se concertó así: 

“Es el conjunto de relaciones entre actores sociales, instancias (organizaciones publicas y privadas) y espacios de concertación y participación, que de manera organizada se articulan para facilitar el conocimiento, manejo y puesta en valor del Patrimonio cultural del Distrito Capital, a través del desarrollo de las prácticas del campo de manera igualitaria y equitativa, fundamentada en los derechos culturales.

OBJETIVOS

Coordinar acciones que faciliten la participación de los diferentes actores y entidades del campo del Patrimonio Cultural en los procesos de reflexión, concertación, formulación, gestión, evaluación y regularización de las políticas relativas a las prácticas del campo en la ciudad.

Articular las relaciones y enfoques en la construcción de proyectos comunes entre los diferentes sectores  del Patrimonio Cultural  para el beneficio de la ciudad. 

Impulsar el conocimiento y valoración social del Patrimonio Cultural de la ciudad, a través del fortalecimiento de sus prácticas y el dialogo intercultural.

Potenciar las iniciativas públicas y privadas que generen condiciones y oportunidades para el mejoramiento de las condiciones laborales y económicas del sector productivo del patrimonio cultural.

Coordinar y articular el Subsistema de Patrimonio Cultural con otros sistemas a nivel Distrital, Nacional e Internacional y con instancias del poder legislativo. 

CONFORMACION

La propuesta da inicio al reconocimiento de diversos actores, así como de sus potenciales específicos en la construcción mancomunada de un subsistema que valora cada una de las manifestaciones y productos del patrimonio cultural, comprendiéndolas desde los diversos escenarios, para estudiarlos, preservarlos y ponerlos al servicio de la sociedad.

Lo conforman los siguientes actores organizados:

Sector Institucional: 

Son las entidades competentes de carácter público y privado que desarrollan su misión mediante la ejecución de la política publica, planes y programas la preservación y manejo del patrimonio cultural de la ciudad.

Conformación:

1- La Academia. Universidades que contengan Maestrías y programas de investigación en el Campo del Patrimonio Cultural.

2- Las Instituciones Publicas y Privadas, encargadas de la conservación del Patrimonio Cultural

Sector Productivo: 

Está representado en los operadores o profesionales del patrimonio cultural. Son los ejecutores directos de las acciones sobre el patrimonio cultural de la cuidad.

1- Los profesionales, ciudadanos capacitados para el desarrollo de las actividades del campo del patrimonio. 

2- Las agremiaciones, actores con representatividad, autonomía, y especialización, que representa intereses sectoriales.

Sector poseedor y vivencial del Patrimonio Cultural: 

Representado por la comunidad. Son los depositarios del Patrimonio cultural, ya sea que lo vive o lo posee.

Tiempo: Cotidiano 

Conformado por.

1. Organizaciones Sociales especializadas en al campo del patrimonio con incidencia local.

2. Comunidad Organizada

3. Grupos étnicos 

4. Vigías Patrimoniales

5. Investigadores

ESPACIOS DE PARTICIPACION Y CONCERTACION

Son los espacios donde se relacionan y concertar los diferentes actores del campo del Patrimonio Cultural, mediante los cuales, reflexionan,  planean,  fomentan,  políticas y acciones para el conocimiento, manejo y puesta en valor del Patrimonio Cultural: 

Mesa: Consejo  Distrital de Patrimonio Cultural

Es la instancia donde se relacionan y participan activamente los actores para la reflexión, concertación y toma de decisiones entre las Instituciones, los promotores y los poseedores del patrimonio para el desarrollo de las políticas públicas, planes, programas y proyectos culturales.

Funciones: 

Asesorar la formulación de las políticas del campo del Patrimonio Cultural del Distrito y articular con otras instancias y secretarias de la Alcaldía, y el Nivel Nacional para el manejo del Patrimonio Cultural y proponer sus mecanismos de seguimiento y control.

Coordinar las relaciones y actividades entre las Mesas de Patrimonio Material e Inmaterial y las demás Mesas del Patrimonio.

Asesorar a Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio y al Instituto Distrital de Patrimonio IDPC, en los diferentes temas de patrimonio que se requieran, ( Conceptuales, Técnicos, Financieros, de gestión etc,,,).

Proponer espacios de reflexión académica, sobre temas de fondo sobre el patrimonio cultural, con el fin de  de conocer y visibilizar el patrimonio de la ciudad y mejorar su manejo.

Coordinar la participación de los miembros de la mesa de Patrimonio en otras mesas del sistema o de otros sistemas de la ciudad.

Establecer su propio reglamento y  un plan de Trabajo, que contenga las actividades concertadas de acuerdo con las políticas establecidas.

Actores: 

Un representante de:

· Secretaria de Cultura, recreación y Deporte SCRD (Subdirección de Prácticas Artísticas y del Patrimonio)

· Representante del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural IDPC( Entidad Adscrita)

· Representante de la Secretaria Distrital de Planeación SDP

· Archivo Distrital

· Museo de Bogotá

· Sociedad de mejoras Públicas y Ornato

· Instituto Colombiano de Antropología e Historia ICANH 

· Representantes de las Mesas de Patrimonio Material y del Patrimonio Inmaterial ( Sector Productivo y Poseedor del Patrimonio)

· Ministerio de Cultura – Dirección de Patrimonio ( Opcional)

Se propone continuar el desarrollo de este documento mediante nueva reunión.

VANESSA ETELVINACAICEDO PEREA

Moderadora

